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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
oRGANIZAcIótr¡ "^lcnup¡,ctóx
DE MUJERES LUCHADORAS
SECTOR BALDOMERO LILLO DE
LOTA'

LOTA, 07 de Octubre del 2016.-

DECRETO N' I794.-I

Vistos:

. Proyecto de Subvención, presentado por la
Organización "AGRUPACION Dtr MUJf,RIS LUCHADORAS SECTOR BALDOMERO
LILLO DE LOT A" / Certificado N' 625 del 22 de Septiembre del 2016 d¡ Secretaria Municipal
(s) que da cuenta del acuerdo del Concejo en onlen a otorgar la subvención/Certificado N" 658 del
0610912016, de Secretaria Municipal (s), que Certifica que la Organización tiene Personalidad
Jurídica Vigente y se encuentra Inscrita en el registro Municipal de personas j urídicas receptora de

fondos públicos.f. en uso de las facultades que me confieren los artículos l2o y 63'de la Ley N'
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECR-ETO:

'/t.- o"*un"osD Proyecto de Subvención
Municipal a la Organización "AGRUPACION DE MUJERES LUCHADORAS SECTOR
BALDOMERO LILLO DE LOTA" por la suma de $ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil
pesos), que se pagarán de una sola vez. /J2.- La referida subvención se destinará a

cubrir gastos de "ADQUIRIENDO INSUMOS" de la Organización, conforme al detalle

individualizado en el proyecto que se aprueba. /13.- Formalícese

otorqamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/r' 4.- De los fondos entregados, deberán

rendir cuenta documeutada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de

los plazos establecidos en el art. l9 de la Ordenanza Municipal, esto es 30 días para la ejecución y

luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas; / origine el presente

compromlso se grraran con Subtítrlo 004, denominada
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Mun¡cipal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Afcaldicio No 1794 de O7t1Ot2O16l /
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad

de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin Morgado
concha, ambos domiciri".lo_r_9n Lota, pedro Aguirre cerda' á02 y ta orga;üacion
"AGRUPACIÓN DE MUJERES LUCúADORAS-SECTOR BALDOMERO LILLO DELorA" representada por su preside¡ta sr (a). RosA MIRTA FUENTEs noóñlcu¡2,
RUT. N'  ambos domiciliados en GALLE suB soLE N"l3o eAnnlo
ARTURO, se ha acordado celebrar el presente convenio.

/ PRIMERO: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenc¡ones, relativo a los
conven¡os, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuora
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

/ ss.UNDo: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con ra
documentac¡ón que acredite ros gastos para ros cuales fueron giradoé ros dineros, no
pud¡endo invertir en otros ítems. La refer¡da subvención se destinaiá para cubrir gastos de'ADQUIRIENDo lNSUMos', conforme al destalle individualizado en el proyecü que se
aorueba.

./ TERCERo: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar er
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a ra
eiecución. En caso de que e o no fuere posibre, deberá informar oportünamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los d¡neros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

/ cuAE[o: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario espec¡al
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjunianoo
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efeciuados. 

'Toáo 
gasto

que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas vál¡damente emitidas, mie-ntras
que los infer¡ores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique et
detalle de la comDra.

/ QUINTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a ra
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener ta
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

/ sexro, Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lora, y prorrogan su competenc¡a
a los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El presente convenio se firma
beneficiado.-
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quedando uno en poder del

y firman.-
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